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CATALOGO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

PROCESOS PROCEDIMIENTOS

PM01.1.-  
 

Recepción y trámite de solicitudes de 
Marcas nominativas, Marcas 
colectivas, Nombres comerciales y 
Avisos Comerciales 

PM01.1.1.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (VENTANILLA). 

   
  PM01.1.2.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (TRANSMISION 
TELEFONICA FACSIMILAR). 

   
  PM01.1.3.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA). 

   
  PM01.1.4.- CAPTURA DE SOLICITUDES. 
   
  PM01.1.5.- EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y 

AVISOS COMERCIALES. 
   
PM01.2.- 
 

Recepción y trámite de solicitudes de 
Marcas innominadas y Marcas 
tridimensionales 

PM01.1.1.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (VENTANILLA). 

   
  PM01.1.2.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (TRANSMISION 
TELEFONICA FACSIMILAR). 

   
  PM01.1.3.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA). 

   
  PM01.1.4.- CAPTURA DE SOLICITUDES. 
   
  PM01.1.5.- EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y 

AVISOS COMERCIALES. 
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CATALOGO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

PROCESOS PROCEDIMIENTOS

PM01.3.- Recepción y trámite de solicitudes de 
Marcas mixtas y Marcas 
tridimensionales mixtas. 

PM01.1.1.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (VENTANILLA). 

   
  PM01.1.2.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (TRANSMISION 
TELEFONICA FACSIMILAR). 

   
  PM01.1.3.- RECEPCION DE SOLICITUDES DE 

MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA). 

   
  PM01.1.4.- CAPTURA DE SOLICITUDES. 
   
  PM01.1.5.- EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y 

AVISOS COMERCIALES. 
   
PM02.1.- Recepción y trámite de solicitudes de 

denominaciones de origen. 
PM02.1.1.- DECLARACION DE PROTECCION DE 

DENOMINACION DE ORIGEN. 
   
  PM02.1.2.- AUTORIZACION DE USO DE 

DENOMINACION DE ORIGEN O 
INSCRIPCION DE CONVENIOS DE 
CORRESPONSABILIDAD. 

   
PM03.1.- Trámite de promociones relativas a 

solicitudes de signos distintivos. 
PM03.1.1.- RECEPCION Y CAPTURA DE 

PROMOCIONES. 
   
PM04.1.- Consulta del archivo de signos 

distintivos. 
PM04.1.1.- PRESTAMO DE EXPEDIENTES EN LA 

SALA DE CONSULTA. 
   
  PM04.1.2.- ARCHIVO DE EXPEDIENTES 

PROCEDENTES DE LAS AREAS. 
   
  PM04.1.3.- PRESTAMO DE EXPEDIENTES A LAS 

AREAS. 
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CATALOGO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

PROCESOS PROCEDIMIENTOS

PM04.2.-  
 

Recepción y trámite de búsqueda de 
anterioridades fonéticas y figurativas. 

PM04.2.1. BUSQUEDA DE ANTERIORIDADES. 

   
  PM04.2.2- ESTUDIO FIGURATIVO. 
   
PM04.3.- Recuperación, reproducción y 

certificación de documentos de signos 
distintivos. 

PM04.3.1.- EXPEDICION DE COPIAS SIMPLES. 

   
  PM04.3.2.- EXPEDICION DE COPIAS 

CERTIFICADAS. 
   
PM04.4.-  Atención al público y seguimiento 

administrativo en signos distintivos. 
PM04.4.1.- MODULO DE ORIENTACION. 

   
  PM.04.4.3- VENTANILLA DE INFORMACION. 
   
PM05.1.-  Recepción y trámite de renovaciones 

de signos distintivos. 
PM05.1.1.- RENOVACION DE LOS SIGNOS 

DISTINTIVOS (MARCAS, NOMBRES Y 
AVISOS COMERCIALES). 

   
PM05.2.- Trámite de promociones para 

Inscripciones y tomas de nota signos 
distintivos. 

PM05.2.1.-
 

TOMA DE NOTA DE: DECLARACION DE 
USO DE MARCAS, CAMBIO DE 
UBICACION DE LA FABRICA O 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL; 
NUEVO DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES; CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL TITULAR; 
MODIFICACION DEL REGIMEN 
JURIDICO DEL TITULAR. 

   
  PM05.2.2.- FRANQUICIAS, LICENCIAS DE USO, 

TRANSMISION DE DERECHOS, CAMBIO 
DE NOMBRE DEL TITULAR, 
CANCELACION VOLUNTARIA, 
ACREDITACION DE PERSONALIDAD Y 
LIMITACION DE PRODUCTOS. 

   
PM06.1.- Atención y control de correspondencia 

interna y externa. 
PM06.1.1.- DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 

   
  PM06.1.2.- INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU 

EXPEDIENTE. 
   
  PM06.1.3.- CAPTURA DE INGRESOS. 
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CATALOGO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

PROCESOS PROCEDIMIENTOS

PM06.2.-  
 

Atención y trámite de cumplimientos 
de ejecutoria. 

PM06.2.1.- CUMPLIMIENTOS DE EJECUTORIA. 

   
  PM06.2.2.- RESOLUCION DE RECURSOS DE 

REVISION. 
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1.1 POLITICA 
 
Recibir las solicitudes de Marcas, Nombres y Avisos Comerciales en la ventanilla de 
recepción de solicitudes de la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto, con fundamento en la 
Ley de la Propiedad Industrial (LPI) y su Reglamento (RLPI). 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo 
de Marcas y a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4. PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta ejemplares del formato de solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) y 
documentos anexos (Art. 5º del R.L.P.I.) en la ventanilla de recepción de solicitudes 
de la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la 
Dirección Divisional de Marcas del Instituto. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS  
 
1.4.2 Recibe y revisa los ejemplares de la solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) y 
documentos anexos, separa el formato de ingresos y revisa que no presente 
alteraciones, enmendaduras o tachaduras en las cantidades. 
 
1.4.3 Se ingresa la figura jurídica y denominación en su caso, de la solicitud al 
módulo de precaptura del SIGMAR (Art. 7º del R.L.P.I.), el sistema asigna a la 
solicitud, número de expediente, folio, fecha y hora de entrada, y se generan las 
etiquetas con código de barras correspondientes, las cuales son adheridas a los 
ejemplares de la solicitud, formatos de ingresos (ORIGINAL CLIENTE/EXPEDIENTE 
y COPIA 1-CONTABILIDAD), así como al sobre que contiene las etiqueta del signo 
distintivo solicitado, en su caso, la copia del formato de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD) es separada y se coloca en un repositorio independiente. 
 
1.4.4 Se entrega al interesado acuse de recibo. 
 
1.4.5 El Personal encargado de la recepción de solicitudes al cierre del día, separa 
los ejemplares de las solicitudes en base a la figura jurídica, genera vía el SIGMAR la 
relación de las solicitudes recibidas en la oficina central durante el día. 
 
1.4.6 Se turnan las solicitudes al área de captura en base a las relaciones impresas 
por figura jurídica. 
 
REFERENCIA: PM01.1.4 CAPTURA DE SOLICITUDES 
 
1.4.7 Se turna al área de captura de ingresos los formatos de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
1.4.8 Al cierre de mes el Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos como mecanismo de control y estadístico, verifica el número consecutivo 
de las solicitudes que ingresaron al Instituto en base a la relación generada vía el 
SIGMAR y genera reporte de solicitudes y concentrado. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS. 
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1.4.9 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Recibir las solicitudes de Marcas, Nombres y Avisos Comerciales vía transmisión 
telefónica facsimilar, con fundamento en la Ley de la Propiedad Industrial y su 
Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo 
de Marcas y a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Envía por transmisión telefónica facsimilar solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) al 
Instituto (Art. 5º del R.L.P.I.). 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
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1.4.2 Recibe transmisión telefónica facsimilar de la solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) al 
Instituto (Art. 5º del R.L.P.I.). 
 
INTERESADO 
 
1.4.3 Presenta al siguiente día hábil de haberse efectuado la transmisión en la 
ventanilla de recepción de solicitudes de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto, 
ejemplares del formato de solicitud IMPI-00-006 (anexo 1), documentos anexos y 
acuse de vale de la transmisión facsimilar (Art. 5º del R.L.P.I.). 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.4 Recibe y revisa los ejemplares del formato de solicitud IMPI-00-006 (anexo 1), 
documentos anexos y acuse de recibo de la transmisión facsimilar (Art. 5º del 
R.L.P.I.), separa el formato de ingresos y revisa que no presente alteraciones, 
enmendaduras o tachaduras en las cantidades. 
 
1.4.5 Se verifica que concuerden los datos de la documentación recibida y se sellan 
los ejemplares de la solicitud, se ingresa la figura jurídica y denominación en su caso, 
de la solicitud al módulo de precaptura del SIGMAR (Art. 7º del R.L.P.I.), el sistema 
asigna a la solicitud, número de expediente, folio, fecha y hora de entrada, y se 
generan las etiquetas con código de barras correspondientes, las cuales son 
adheridas a los ejemplares de la solicitud, formatos de ingresos (ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y COPIA 1-CONTABILIDAD), así como al sobre que contiene 
las etiqueta del signo distintivo solicitado, en su caso, la copia del formato de ingresos 
(COPIA 1-CONTABILIDAD) es separada y se coloca en un repositorio independiente. 
 
1.4.6 Se entrega al interesado acuse de recibo. 
 
1.4.7 El Personal encargado de la recepción de solicitudes al cierre del día separa 
los ejemplares de las solicitudes en base a la figura jurídica, genera vía el SIGMAR la 
relación de las solicitudes recibidas en la oficina central durante el día. 
 
1.4.8 Se turnan las solicitudes al área de captura en base a las relaciones impresas 
por figura jurídica. 
 
REFERENCIA: PM01.1.4 CAPTURA DE SOLICITUDES 
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1.4.9 Se turna al área de captura de ingresos los formatos de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
1.4.10 Al cierre de mes el Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos como mecanismo de control y estadístico, verifica el número consecutivo 
de las solicitudes que ingresaron al Instituto en base a la relación genera vía el 
SIGMAR y genera reporte de solicitudes y concentrado. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS. 
 
1.4.11 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Recibir las solicitudes de Marcas, Nombres y Avisos Comerciales que se presentan 
en las ventanillas de las Delegaciones y Subdelegaciones de la Secretaria de 
Economía instaladas en territorio nacional, con fundamento en la Ley de la Propiedad 
Industrial, y su Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a las Delegaciones y Subdelegaciones de la 
Secretaria de Economía, a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas 
y a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta ejemplares del formato de solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) y 
documentos anexos (Art. 5º del R.L.P.I.) en la ventanilla de recepción de solicitudes 
de las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaria de Economía. 
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DELEGACIONES O SUBDELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA Y OFICINAS REGIONALES DEL IMPI 
 
1.4.2 Recibe y revisa los ejemplares de la solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) y 
documentos anexos (Art. 5º del R.L.P.I.), separa el formato de ingresos y revisa que 
no presente alteraciones, enmendaduras o tachaduras en las cantidades. 
 
1.4.3 Sella y señala (Art. 7º del R.L.P.I.), fecha y hora de recepción en los ejemplares 
de la solicitud IMPI-00-006 (anexo 1). 
 
1.4.4 Se entrega al interesado acuse de recibo. 
 
1.4.5 El Personal encargado de la recepción de solicitudes prepara los ejemplares de 
la solicitud IMPI-00-006 (anexo 1) y documentos anexos (Art. 5º del R.L.P.I.) recibidos 
durante el día, relacionándolos para ser enviados vía paquetería a la oficina central 
del Instituto. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.6 El personal encargado de correspondencia entrante recibe la paquetería y 
revisa que los ejemplares de las solicitudes IMPI-00-006 (anexo 1) y documentos 
anexos (Art. 5º del R.L.P.I.) coincidan con lo relacionado por la Delegación o 
Subdelegación Federal de la Secretaria de Economía. 
 
1.4.7 Turna al personal encargado de la recepción de solicitudes. 
 
1.4.8 El Personal encargado de la recepción de solicitudes recibe y revisa los 
ejemplares de las solicitudes IMPI-00-006 (anexo 1) y documentos anexos (Art. 5º del 
R.L.P.I.). 
 
1.4.9 Ingresa la fecha y hora de recepción, figura jurídica y denominación, en su 
caso, de la solicitud al módulo de precaptura del SIGMAR (Art. 7º del R.L.P.I.), el 
sistema asigna a la solicitud, número de expediente, folio, fecha y hora de entrada al 
Instituto, y se generan las etiquetas con código de barras correspondientes, las cuales 
son adheridas a los ejemplares de la solicitud, formatos de ingresos (ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y COPIA 1-CONTABILIDAD), así como al sobre que contiene 
las etiquetas del signo distintivo solicitado, en su caso, la copia del formato de 
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ingresos (COPIA 1-CONTABILIDAD) es separada y se coloca en un repositorio 
independiente. 
 
1.4.10 El personal encargado de la recepción de solicitudes al cierre del día separa 
los ejemplares de las solicitudes en base a la figura jurídica, genera vía el SIGMAR la 
relación de las solicitudes de Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la 
Secretaria de Economía recibidas en la oficina central durante el día. 
 
1.4.11 Los números de expediente asignados vía el SIGMAR a las solicitudes de 
Marcas, Nombres y Avisos Comerciales presentadas en las ventanillas de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de la Secretaria de Economía instaladas en territorio 
nacional conforme a la fecha de la fecha de entrada al Instituto son enviados al correo 
electrónico correspondiente para ser notificado al Interesado. 
 
1.4.12 Se turna al área de captura en base a las relaciones impresas las solicitudes. 
 
REFERENCIA: PM01.1.4 CAPTURA DE SOLICITUDES. 
 
1.4.13 Se turna al área de captura de ingresos los formatos de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
1.4.14 Al cierre de mes el Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos como mecanismo de control y estadístico, verifica el número consecutivo 
de las solicitudes que ingresaron al Instituto en base a la relación generada vía el 
SIGMAR y genera reporte de solicitudes y concentrado. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS. 
 
1.4.15 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
 



PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE SOLICITUDES DE 
MARCAS, NOMBRES Y AVISOS COMERCIALES 

(DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES FEDERALES
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA)

 

CÓDIGO PM01.1.3 VERSION 1/2007 PAG 4/4 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ GCB APROBÓ JKR 

 

 
 



PROCEDIMIENTO DE
CAPTURA DE SOLICITUDES

 

CÓDIGO PM01.1.4 VERSION 1/2007 PAG 1/5 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ GCB APROBÓ JKR 

 
 
 
 
 
 

1.1 POLITICA 
 
Capturar a la base de datos de marcas vía el Sistema Integral de Gestión de Marcas 
(SIGMAR) la información contenida en las solicitudes de Marcas, Nombres y Avisos 
Comerciales que ingresan en la ventanilla de recepción de solicitudes de la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección 
Divisional de Marcas del Instituto, así como, en las ventanillas de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaria de Economía instaladas en territorio nacional, con 
fundamento en la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo 
de Marcas y a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
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REFERENCIA: PM01.1.1 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (VENTANILLA) 
 PM01.1.2 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (TRANSMISION TELEFONICA FACSIMILAR) 
 PM01.1.3 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA) 

 OR2.3 RECEPCION Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE SIGNOS 
DISTINTIVOS (OFICINAS REGIONALES) 

 
AREA DE CAPTURA 
 
1.4.1  El encargado del turnado de los ejemplares de las solicitudes al área 
correspondiente, recibe los ejemplares de las solicitudes por figura jurídica en base a 
la relación generada vía el SIGMAR. 
 
1.4.2 Separa los ejemplares de las solicitudes, una para captura (SIGMAR), una para 
escaneo (sistema de consulta electrónica de documentos) y una para el escaneo de la 
figura (escaneo de la figura, anotaciones pertinentes, turnado, codificación y estudio 
figurativo), en su caso. 
 
1.4.3 Entrega los ejemplares y documentos anexos, en su caso, correspondientes al 
personal encargado de capturar la información de las solicitudes a la base de datos 
de marcas, en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
 
1.4.4 Entrega los ejemplares de la solicitud, formato de ingresos ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su caso. correspondientes al 
personal encargado del escaneo, en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
 
1.4.5 Entrega los ejemplares de la solicitud correspondientes y dos etiquetas al 
personal encargado del estudio figurativo, en su caso, en base a la relación generada 
vía el SIGMAR (escaneo de figura, anotaciones pertinentes, turnado, codificación y 
estudio figurativo). 
 
REFERENCIA: PM04.2.2 ESTUDIO FIGURATIVO 
 
1.4.6 El personal encargado de capturar la información de las solicitudes a la base 
de datos de marcas recibe en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
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1.4.7 Se captura la información de las solicitudes a la base de datos de marcas vía el 
SIGMAR. 
 
1.4.8 El personal encargado de capturar la información de las solicitudes a la base 
de datos de marcas entrega las solicitudes capturadas al personal encargado del 
turnado de los ejemplares de las solicitudes, en base a la relación generada vía el 
SIGMAR. 
 
1.4.9 El encargado del turnado de los ejemplares de las solicitudes al área 
correspondiente, recibe los ejemplares de las solicitudes. 
 
1.4.10 Verifica de forma aleatoria la correcta captura de los datos a la base de datos 
de marcas. 
 
1.4.11 Se verifica que el total de solicitudes capturadas (relación de captura (tirilla)) 
coincida con el total de solicitudes recibidas (relación de solicitudes recibidas por día), 
se actualiza la base de datos (incorporación de datos). 
 
1.4.12 El SIGMAR en base a la oficina receptora asigna los expedientes al personal 
correspondiente. 
 
1.4.13 Se reintegran los ejemplares de la solicitud, formato de ingresos ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su caso. 
 
1.4.14 Como mecanismo de control se imprime relación de captura (tirilla) y la relación 
de transferencia de archivo. 
 
1.4.15 Realiza transferencias de asignación de solicitudes vía SIGMAR (módulo de 
archivo) a la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “D” (examen de 
forma). 
 
REFERENCIA: PM01.1.5 EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS COMERCIALES 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.16 El Coordinador Departamental mensualmente verifica que el total de solicitudes 
recibidas por día del rango correspondiente coincida con el reporte del personal 
encargado de capturar la información de las solicitudes a la base de datos de marcas. 
 
1.4.17 Informa al Subdirector Divisional sobre el rango de solicitudes correspondiente. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.18 Recibe el reporte sobre el rango de solicitudes correspondiente. 
 
1.4.19 En base a dicho reporte se genera e imprime vía SIGMAR la relación de 
solicitudes recibidas y capturadas, para ser anexada al oficio de liberación el cual es 
enviado a la Subdirección Divisional de Desarrollo de Sistemas para su gestión. 
 
1.4.20 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Practicar el examen de forma y fondo a las solicitudes a fin de determinar la 
procedencia o no del otorgamiento de derechos, con fundamento en la Ley de la 
Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a las Coordinaciones Departamentales de Examen de 
Marcas “A”, “B”, “C” y “D”, Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos y 
a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de las Coordinaciones Departamentales de Examen de Marcas, 
Supervisores y examinadores utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento; además 
de dar cumplimiento al Programa de Transparencia y Combate a la Corrupción, 
incluyendo la Carta Compromiso al Ciudadano. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos 
coordinar y supervisar este procedimiento y expedir, junto con los Coordinadores y el 
Director Divisional de Marcas, las políticas y criterios a seguir. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
REFERENCIA: PM01.1.1 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 
COMERCIALES (VENTANILLA). 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE EXAMEN DE SIGNOS DISTINTIVOS 
 
1.4.1 El personal a cargo recibe y coteja solicitudes con la relación anexa. 
Asimismo, se recibe la relación mediante el Sistema de Archivo. 
 
El personal a cargo separa y reparte solicitudes por paquete y turna a los 
examinadores de la Coordinación “D”, encargada del examen de forma. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL “D” 
 
EXAMEN DE FORMA  
 
1.4.2 El personal a cargo recibe paquetes de solicitudes, tanto físicamente, como 
mediante el Sistema de Archivo y turna a los examinadores de examen de forma  para 
su análisis. 
 
1.4.3 Los examinadores reciben las solicitudes, las integran dentro de un fólder con 
su respectivo número de expediente (etiqueta de código de barras), verifican que los 
datos estén correctamente capturados y realizan el examen de forma. 
 
LAS SOLICITUDES NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE FORMA 
 
1.4.4 El examinador expide oficio de requisitos de forma al interesado. 
 
1.4.5 En caso de que exista prioridad, verifica si han ingresado los documentos 
respectivos y en caso de no ser así se apartan los expedientes hasta que se cumpla 
el plazo para exhibir tal documentación. 
 
1.4.6 Una vez que se imprimió el oficio, se somete a revisión, y en su caso, a firma 
del Coordinador. Si existen errores se corrigen o se cancela y se da un nuevo 
dictamen. 
 
1.4.7 Una vez firmado el oficio, el examinador lo turna al Departamento de Control y 
Recepción de Documentos para su correspondiente notificación y baja el expediente 
al Archivo con su respectivo traspaso vía el Sistema de Archivo. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
INTERESADO 
 
1.4.8 Recibe oficio. 
 
NO CONTESTA OFICIO 
 
1.4.9 Se da por abandonada la solicitud, cuando sea el caso. 
 
CONTESTA OFICIO  
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1.4.10 Presenta promoción en ventanilla de la Coordinación Departamental de Control 
y Recepción de Documentos. 
 
REFERENCIA: PM03.1.1 PRE-CAPTURA DE PROMOCIONES 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE MARCAS “D” 
 
1.4.11 El personal a cargo recibe expedientes y promoción de contestación del 
interesado.  
 
LAS SOLICITUDES CUMPLEN CON LOS  REQUISITOS DE FORMA  
 
1.4.13 El examinador elabora dictamen de visto bueno de examen de forma con su 
respectiva relación. 
 
1.4.14 El examinador propone la solicitud a consideración de la Coordinación 
Departamental “D”. 
 
14.15 El Coordinador Departamental y/o Supervisor recibe solicitud y revisa. 
 
NO APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.16 Devuelve para que sea corregido y se le dé el dictamen correspondiente. 
 
APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.17 Una vez revisado y aprobado de le da dictamen de Visto Bueno del 
Coordinador Departamental. 
 
1.4.18 El Coordinador Departamental turna a las Coordinaciones Departamentales 
de Examen de Marcas “A”, “B” y “C” para que realicen el examen de fondo. 
 
COORDINACIONES DEPARTAMENTALES DE EXAMEN DE MARCAS “A”, “B” Y 
“C”. 
 
EXAMEN DE FONDO 
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1.4.19 El personal a cargo recibe paquetes de solicitudes, tanto físicamente como 
mediante el Sistema de Archivo y turna a los examinadores de examen de fondo. 
 
1.4.20 Los examinadores reciben las solicitudes y realizan el examen de fondo que 
señala la Ley. 
 
 
LAS SOLICITUDES NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE FONDO 
 
1.4.21 El examinador expide oficio de impedimentos, objeciones y anterioridades al 
interesado o en su caso el desechamiento o desistimiento de la solicitud. 
 
1.4.22 Una vez que se imprimió el oficio, se somete a revisión, y en su caso, a firma 
del Coordinador. Si existen errores se corrigen o se le cancela y se da un nuevo 
dictamen. 
 
1.4.23 Una vez firmado el oficio, el examinador lo turna al Departamento de Control y 
Recepción de Documentos para su correspondiente notificación y baja el expediente 
al Archivo con su respectivo traspaso vía Sistema de Archivo. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
INTERESADO 
 
NO CONTESTA OFICIO 
 
1.4.24 Se da por abandonada la solicitud, cuando sea el caso. 
 
CONTESTA OFICIO  
 
1.4.25 Presenta promoción en ventanilla de la Coordinación Departamental de Control 
y Recepción de Documentos. 
 
REFERENCIA: PM03.1.1 PRE-CAPTURA DE PROMOCIONES 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
COORDINACIONES DEPARTAMENTALES DE EXAMEN DE MARCAS “A”, “B” Y 
“C”. 
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1.4.26 El personal a cargo recibe expedientes y promoción de contestación del 
interesado.  
 
 
LAS SOLICITUDES CUMPLEN CON LOS  REQUISITOS DE FONDO  
 
1.4.27 El examinador elabora dictamen de visto bueno de examen de fondo con su 
respectiva relación. 
 
1.4.28 El examinador propone la solicitud a consideración de la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas  “A”, "B” o "C”. 
 
1.4.29 El Coordinador Departamental  y/o Supervisor recibe la solicitud y revisa. 
 
NO APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.30 Devuelve para que sea corregido y se le dé el dictamen correspondiente. 
 
APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.31 El Coordinador Departamental turna para visto bueno al Subdirector 
Divisional de Examen de Signos Distintivos. 
 
SUBDIRECCIÓN DIVISIONAL DE EXAMEN DE SIGNOS DISTINTIVOS 
 
1.4.32 El Subdirector Divisional recibe las solicitudes y revisa. 
 
APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.33 Una vez revisado y aprobado se le da dictamen de Visto Bueno de la 
Subdirección, elaborando su respectiva relación.  
 
1.4.34 Regresa las solicitudes a los examinadores y revisan en sistema, cotejando 
con la solicitud que todos los datos coincidan y estén correctos. Se generan los títulos 
con su correspondiente pegado de etiquetas, en su caso. 
 
1.4.35 Los examinadores turnan los títulos al Coordinador Departamental. 
 
COORDINACIONES DEPARTAMENTALES DE EXAMEN DE MARCAS “A”, “B” y 
“C”. 
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1.4.36 El Coordinador recibe, revisa y firma los títulos. 
 
1.4.37 Turna los títulos a la Dirección Divisional de Marcas para revisión. 
 
NO APRUEBA LA SOLICITUD 
 
1.4.38 El Subdirector Divisional devuelve para que sea corregido y se le de el 
dictamen correspondiente, cancelando el dictamen de Visto Bueno del examinador. 
 
1.4.39 El examinador comenta con el Coordinador la procedencia o no de una 
propuesta a negativa. En caso de que el Coordinador lo autorice, se le da el dictamen 
correspondiente y se turna al personal encargado de Resoluciones de Negativas. 
 
1.4.40 En el caso de los examinadores encargados de elaborar las Resoluciones de 
Negativas, realizan los borradores correspondientes y lo someten a la revisión del 
Coordinador. 
 
1.4.41 El Coordinador revisa el borrador y regresa al examinador para su corrección, 
en su caso.  
 
1.4.42 El examinador elabora las correcciones y somete dicha Resolución a visto 
Bueno del Coordinador. 
 
1.4.43 Una vez aprobado y firmado, el examinador turna la resolución a la 
Coordinación Departamental Recepción y Control de Documentos para su 
correspondiente notificación y baja el expediente al Archivo con su respectivo 
traspaso vía el Sistema de Archivo. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.44 El Director Divisional recibe el Título mediante relación. 
 
NO APRUEBA EL TITULO 
 
1.4.45  Devuelve a la Coordinación para su corrección, o bien, de ser el caso, lo 
cancela. 
 



PROCEDIMIENTO
DE EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y

AVISOS COMERCIALES
 

CÓDIGO PM01.1.5 VERSION 1/2007 PAG 7/8 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ CSE APROBÓ JKR 

 
1.4.46   El Coordinador turna el título al examinador para su corrección o, en su caso, 
para su análisis nuevamente (Paso 1.4.18). 
 
1.4.47 Una vez corregido el título, el Coordinador lo firma y lo turna a la Dirección 
Divisional de Marcas para su revisión. 
 
APRUEBA EL TITULO 
 
1.4.48  El personal de la Dirección Divisional de Marcas da el dictamen final 
mediante el cual le asigna número de registro. Asimismo, si el título es de una marca 
mixta o innominada se coloca el sello sobre el logotipo. 
 
1.4.49  Se envía a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos mediante relación. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.50  Recibe resoluciones y títulos para su despacho de correspondencia. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
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1.1 POLITICA 
 
Dictaminar la procedencia de emitir la Declaración de Protección de Denominación de 
Origen solicitada por personas físicas o morales que acrediten su interés jurídico 
conforme a la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, Coordinación Departamental de Conservación de Derechos, 
Dirección Divisional de Marcas, Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos, y a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas.  
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos 
utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, escrito y sus anexos, mediante el cual solicita la 
Declaración de Protección de una Denominación de Origen.  
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
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1.4.2 Verifica y relaciona la promoción y turna a la Coordinación Departamental de 
Conservación de Derechos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.3 El personal a cargo recibe la promoción y sus anexos con la relación 
correspondiente emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.4 El personal a cargo verifica que las promociones y sus anexos concuerden 
con la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.5 El personal a cargo turna la promoción y sus anexos para su estudio a quién 
sea designado por el Coordinador Departamental. 
 
1.4.6 El personal designado para el estudio recibe promociones y sus anexos. 
 
NO CUENTA CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y SU REGLAMENTO  
 
1.4.7 El personal designado para el estudio elabora proyecto de oficio de requisitos 
para que el interesado aclare la solicitud. 
 
1.4.8 El personal designado para el estudio turna el proyecto de oficio de requisitos 
al Coordinador Departamental para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.9 El Coordinador Departamental devuelve al personal designado para su 
análisis nuevamente (continua en el paso 1.4.8). 
 
1.4.10  El personal designado para el estudio corrige el proyecto de oficio de 
requisitos y lo turna al Coordinador Departamental para visto bueno. 
 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.11 El Coordinador Departamental firma el oficio correspondiente. 
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1.4.12 El personal designado para el estudio turna oficio firmado a la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCIÓN Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.13 El personal designado para el estudio turna escrito de solicitud y anexos a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.14 Recibe oficio. 
 
EL INTERESADO NO CUMPLE EL REQUERIMIENTO  
 
1.4.15 Se tiene por abandonada la solicitud. 
 
EL INTERESADO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO  
(Continúa en el paso 1.4.1). 
 
CUENTA CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.16 El personal designado para el estudio elabora proyecto del extracto de la 
solicitud y turna al Coordinador Departamental. 
 
1.4.17 El Coordinador Departamental recibe proyecto del extracto de la solicitud 
para visto bueno. 
 

 

NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.18 El Coordinador Departamental devuelve al personal designado para el 
estudio el proyecto para su corrección (continua paso 1.4.17). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
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1.4.19 El Coordinador Departamental somete el proyecto a consideración a la 
Dirección Divisional de Marcas.  
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.20 Recibe y revisa el extracto de la solicitud. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.21 El Director Divisional de Marcas devuelve el proyecto para su corrección 
(continua paso 1.4.17). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.22 El Director Divisional de Marcas devuelve el proyecto del extracto a la 
Coordinación Departamental de Conservación de Derechos para que se tramite su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS  
 
1.4.23 El Coordinador Departamental de Conservación de Derechos envía proyecto 
del extracto a la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos para tramitar su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación para que terceros con interés jurídico hagan 
observaciones, aporten documentos o se opongan a la declaración. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
 
1.4.24  Recibe el extracto de la solicitud, recaba firma del Director General y realiza 
los trámites para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
1.4.25 Publica en el Diario Oficial de la Federación el extracto de la solicitud.  
 
NO EXISTE OPOSICION PARA LA PROTECCION DE LA DENOMINACION DE 
ORIGEN 
 
(Continua en el paso 1.4.48). 
 
EXISTE OPOSICION PARA LA PUBLICACION 
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INTERESADO 
 
1.4.26 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, un escrito manifestando las observaciones que 
estima convenientes u oponiéndose a la solicitud de Declaración de Protección de la 
Denominación de Origen de que se trate. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
 
1.4.27  Verifica y relaciona la promoción y anexos y turna a la Coordinación 
Departamental de Conservación de Derechos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.28 El personal a cargo recibe la promoción y sus anexos con la relación 
correspondiente emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.29 El personal a cargo verifica que las promociones y sus anexos concuerden 
con la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.30 El personal a cargo turna la promoción y anexos para su estudio, a quién sea 
designado por el Coordinador Departamental. 
 
1.4.31  El personal designado para el estudio recibe promoción y anexos. 
 
1.4.32 El personal designado para el estudio, elabora un comunicado para dar vista 
al solicitante, de los escritos de aclaración u oposición para que realice las 
manifestaciones que a su derecho convenga. 
 
1.4.33 El personal designado para el estudio, turna el proyecto de comunicado al 
Coordinador Departamental de Conservación de Derechos para su visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
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1.4.34 El Coordinador Departamental devuelve el proyecto de comunicado al 
personal designado para su corrección (continua paso 1.4.34). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.35 El Coordinador Departamental firma el comunicado correspondiente. 
 
1.4.36 El Coordinador Departamental turna comunicado firmado a la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.37 El personal designado para el estudio turna la promoción y anexos a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.38 Recibe oficio 
 
EL INTERESADO NO MANIFIESTA POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO 
CONVIENE (continua en el paso 1.4.48). 
 
EL INTERESADO MANIFIESTA POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO 
CONVIENE 
 
1.4.39 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, promoción y sus anexos, conteniendo sus 
manifestaciones y consideraciones.  
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.40 Recibe promoción de manifestaciones y consideraciones, asignándole folio de 
entrada, fecha y hora por medio de código de barras. 
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1.4.41 Verifica y relaciona la promoción de manifestaciones y consideraciones y turna 
a la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.42 El personal a cargo recibe la promoción y sus anexos con la relación 
correspondiente emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.43 El personal a cargo verifica que las promociones y sus anexos concuerden 
con la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.44 El personal a cargo turna promociones y sus anexos a quién sea designado 
por el Coordinador Departamental. 
 
1.4.45 El personal designado para estudio recibe promociones y sus anexos  
 
1.4.46 El personal designado para estudio procede al estudio de las promociones y 
al desahogo de pruebas (en su caso), elabora proyecto de resolución correspondiente 
y turna al Coordinador Departamental para visto bueno. 
 
1.4.47 El Coordinador Departamental recibe proyecto de resolución para visto 
bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.48 El Coordinador Departamental devuelve al personal designado para su 
corrección (continua paso 1.4.48). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.49 El Coordinador Departamental somete el proyecto de resolución a 
consideración de la Dirección Divisional de Marcas.  
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.50 Recibe y revisa el proyecto de resolución. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
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1.4.51  El Director Divisional de Marcas devuelve para su corrección (continua paso 
1.4.48). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
NO ES POSITIVA LA RESOLUCION 
 
1.4.52 El Director Divisional de Marcas firma la resolución y devuelve a la 
Coordinación Departamental de Conservación de Derechos para que se notifique al 
interesado. 
 
1.4.53 El Coordinador Departamental recibe la resolución firmada y la turna a la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos para notificación 
al interesado 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.54 El personal designado para estudio turna la promoción y sus anexos a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.55  Recibe oficio 
 
ES POSITIVA LA RESOLUCION 
 
1.4.56 El Director Divisional de Marcas otorga el visto Bueno y turna a la 
Coordinación Departamental de Conservación de Derechos. 
 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
 
1.4.57  El Coordinador Departamental de Conservación de Derechos envía  resolución 
a la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos para tramitar su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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DIRECCION DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
 
1.4.58 Recibe resolución en la que se declara la protección de la Denominación de 
Origen, recaba firma del Director General y realiza trámites para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
1.4.59 Publica en el Diario Oficial de la Federación la resolución que otorga la 
Protección de la Denominación de Origen. 
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1.1 POLITICA 
 
Dictaminar la procedencia de la solicitud de autorización de uso de Denominación de 
Origen o de Convenios mediante el cual se permite el uso de la denominación así 
como promociones para subsanar requisitos relativos a estas solicitudes. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, Coordinación Departamental de Conservación de Derechos, 
y a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas.  
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos 
utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos promoción de Autorización de Uso 
Denominación de Origen o Convenios mediante el cual se permite el uso de la 
denominación  y/o sus correspondientes escritos para subsanar requisitos, así como 
sus anexos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 

1.4.2 Recibe la promoción asignándole folio de entrada, fecha y hora de presentación 
por medio de código de barras. 
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1.4.3 Verifica, relaciona y turna promociones a la Coordinación Departamental de  
Conservación de Derechos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.4 El personal a cargo recibe las promociones y sus anexos con la relación 
correspondiente emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.5 El personal a cargo verifica que las promociones y sus anexos concuerden 
con la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.6 El personal a cargo turna las promociones y sus anexos para su estudio a  
quien sea designado por el Coordinador Departamental. 
 
1.4.7 El Personal designado para el estudio recibe promociones y sus anexos. 
 
NO CUENTA CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.8 El personal designado para el estudio elabora proyecto de oficio de requisitos 
y rubrica. 
 
1.4.9 El personal designado para el estudio turna el proyecto de oficio de requisitos 
al Coordinador Departamental para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.10 El Coordinador Departamental devuelve al personal designado para su 
análisis nuevamente. 
 
1.4.11  El personal designado para el estudio corrige el proyecto de oficio de 
requisitos, rubrica  y lo turna al Coordinador Departamental para visto bueno (continua 
en el paso 1.4.8).  
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.12  El Coordinador Departamental firma el oficio correspondiente. 
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1.4.13  El personal designado para el estudio turna oficio firmado a la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.14  El personal designado para el estudio turna promoción y anexos a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.15  Recibe oficio. 
 
EL INTERESADO NO CUMPLE EL REQUERIMIENTO  
 
1.4.16  Se tiene por abandonada la solicitud. 
 
EL INTERESADO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO  
(continúa en el paso 1.4.1). 
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.17 El personal designado para el estudio elabora proyecto de autorización de 
uso de la Denominación de Origen o de Inscripción de Convenio.  
 
1.4.18  El personal designado para el estudio rubrica el proyecto y turna a visto 
bueno del Coordinador Departamental. 
 
1.4.19 El Coordinador Departamental recibe oficio de Autorización de Uso de 
Denominación de origen y/o de inscripción de convenio de corresponsabilidad para 
visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.20  El Coordinador Departamental devuelve al personal designado para su 
análisis nuevamente (continúa en el paso 1.4.17). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
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1.4.21 El Coordinador Departamental rúbrica oficio de Autorización de Uso de 
Denominación de origen y turna a la Dirección Divisional de Marcas para su visto 
bueno. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS  
 
1.4.22  El Director Divisional de Marcas recibe oficio de Autorización de Uso de una 
Denominación de Origen. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO  
 
1.4.23  Devuelve para su corrección (continúa en el paso 1.4.17). 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.24 Firma el oficio de Autorización de Uso  y devuelve al Coordinador 
Departamental de Conservación de Derechos para su notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.25  Recibe oficio de Autorización de Uso firmado y lo turna a la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos para su notificación al 
interesado. 
 
1.4.26 El personal designado turna oficio de Autorización de Uso firmado a la 
Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos para su 
notificación al interesado. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.27 Recibe oficio 
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ES OFICIO DE INSCRIPCION DE CONVENIO DE  CORRESPONSABILIDAD 
 
14.28 El Coordinador Departamental firma oficio de inscripción de convenio de 
corresponsabilidad. 
 
1.4.29  El personal designado turna oficio de inscripción de convenio de 
corresponsabilidad firmado a la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos para su notificación al interesado. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.30  El personal designado para el estudio turna promoción y anexos a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
 
1.4.31 Recibe Oficio. 
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1.1 POLITICA 
 
Recibir las promociones relativas a trámites presentados ante la Dirección Divisional 
de Marcas en la ventanilla de recepción de promociones de la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos, con fundamento en la Ley de 
la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo 
de Marcas y a la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta promociones conforme al Art. 5º del R.L.P.I. en la ventanilla de 
recepción de promociones de la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
Recibe y revisa las promociones conforme al Art. 5º del R.L.P.I., separa el formato de 
ingresos y revisa que no presente alteraciones, enmendaduras o tachaduras en las 
cantidades. 
 
 

 
1.4.2 El Personal encargado de la recepción clasifica la promoción e ingresa al 
módulo de precaptura del SIGMAR (Art. 7º del R.L.P.I.), el sistema asigna a la 
solicitud, número de expediente, folio, fecha y hora de entrada, y se generan las 
etiquetas con código de barras correspondientes, las cuales son adheridas a los 
ejemplares de la promoción, formatos de ingresos (ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y COPIA 1-CONTABILIDAD), la copia del formato de 
ingresos (COPIA 1-CONTABILIDAD) es separada y se coloca en un repositorio 
independiente. 
 
1.4.3 Entrega al interesado acuse de recibo. 
 
1.4.4 Las promociones referentes a búsquedas de anterioridades y copias simples se 
turnan directamente al área correspondiente. 
 
REFERENCIA: PM04.2.1 BUSQUEDA DE ANTERIORIDADES 
 PM04.3.1 EXPEDICION DE COPIAS SIMPLES 
 
1.4.5 El Personal encargado de la recepción separa las promociones 
correspondientes a copias certificadas, se relacionan y turnan a la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas. 
 
REFERENCIA: PM04.3.2 EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
1.4.6 Turna al área de captura de ingresos los formatos de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
1.4.7 Las promociones son capturadas en el SIGMAR. 
 
1.4.8 El personal encargado de la recepción entrega al personal encargado de turnar 
las promociones. 
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1.4.9 El personal encargado de turnar las promociones recibe. 
 
1.4.10 Entrega las promociones, formato de ingresos ORIGINAL 
CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su caso, correspondientes al 
personal encargado del escaneo, en base a la relación generada vía el SIGMAR (no 
se incluyen promociones de búsquedas de anterioridades y copias simples). 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
 
1.4.11 El personal encargado de turnar las promociones recibe las promociones, 
formato de ingresos ORIGINAL CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su 
caso, correspondientes. 
 
1.4.12  Genera vía el SIGMAR las relaciones correspondientes de las promociones y 
procede a la separación por área (Coordinación Departamental de Conservación de 
Derechos, Coordinación Departamental de Archivo de Marcas, Coordinaciones 
Departamentales de Examen de Marcas “A”, “B”, “C”, “D”). 
 
1.4.13 El personal encargado de turnar las promociones entrega las promociones, 
formato de ingresos ORIGINAL CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su 
caso, al área correspondiente. 
 
REFERENCIA: PM01.1.5 EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS COMERCIALES. 
 PM02.1.1 DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE DENOMINACIÓN DE 

ORIGEN. 
 PM02.1.2 AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN Y 

CONVENIOS DE CORRESPONSABILIDAD. 
 PM05.1.1 RENOVACIÓN DE LOS SIGNOS DISTINTIVOS (MARCAS, 

NOMBRES Y AVISOS COMERCIALES) 
 PM05.2.1 TOMA DE NOTA DE: DECLARACIÓN DE USO DE MARCAS, 

CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA FABRICA O ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL; NUEVO DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES; CAMBIO DE DOMICILIO DEL TITULAR; 
MODIFICACIÓN DEL REGIMEN JURÍDICO DEL TITULAR. 

 PM05.2.2 FRANQUICIAS, LICENCIAS DE USO, TRANSMISIÓN DE 
DERECHOS, CAMBIO DE NOMBRE DEL TITULAR, CANCELACIÓN 
VOLUNTARIA, ACREDITACION DE PERSONALIDAD Y 
LIMITACIÓN DE PRODUCTOS. 

 PM06.2.1 CUMPLIMIENTOS DE EJECUTORIA. 
 
1.4.14 El área correspondiente recibe las promociones, formato de ingresos 
ORIGINAL CLIENTE/EXPEDIENTE y documentos anexos, en su caso, debidamente 
relacionadas y acusa de recibo. 
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1.4.15 El Personal encargado de la recepción de promociones archiva los acuses. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCIÓN Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.16 Al cierre de mes el Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos como mecanismo de control y estadístico, verifica el número consecutivo 
de las promociones que ingresaron al Instituto en base a la relación generada vía el 
SIGMAR. 
 
 

SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.17 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Prestar oportunamente los expedientes solicitados por los usuarios externos de la 
sala de consulta del Archivo de Marcas de la Dirección Divisional. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas, a la Subdirección Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas y a 
la Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinación Departamental de Archivo de Marcas, aplicar y 
actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Acude a la sala de consulta de la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
 
1.4.2 Coloca pertenencias en la zona de resguardo. 
 
1.4.3 Solicita expedientes. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.4 El personal responsable verifica que el interesado ingrese a la sala de consulta 
sin portafolios, mochilas, o cualquier otro accesorio en el que el interesado pudiera 
extraer expedientes de la misma. 
 
 

1.4.5 Entrega “Formato de Préstamo de Expedientes” (anexo 5) al interesado y lo 
orienta para su llenado. 
 
INTERESADO 
 
1.4.6 Recibe el Formato y lo requisita. 
 
1.4.7 Entrega el Formato requisitado al personal responsable. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.8 Recibe el Formato requisitado. 
 
1.4.9 Verifica en el módulo de archivo del SIGMAR el área en la que se encuentra el 
expediente. 
 
EL EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA EN EL ANAQUEL 
 
1.4.10 Solicita el expediente al área donde se encuentra para su préstamo posterior. 
 
EL EXPEDIENTE ESTA EN EL ANAQUEL 
 
1.4.11 El personal responsable verifica que el expediente este completo y este 
perfectamente cosido, de no estarlo, procede a coser el expediente. 
 
1.4.12 El personal responsable, previa a la entrega del expediente, solicita al 
interesado identificación oficial. 
 
INTERESADO 
 
1.4.13 Proporciona identificación oficial al personal responsable de la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas. 
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COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.14 Entrega el expediente al solicitante. 
 
INTERESADO 
 
1.4.15 Recibe el expediente y realiza la consulta en la sala. 
 
 

1.4.16 Devuelve el expediente a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.17 El personal responsable recibe el expediente y revisa que sea el mismo y que 
esté en las mismas condiciones en que se prestó. 
 
1.4.18 El personal responsable devuelve identificación oficial al interesado. 
 
1.4.19 El personal responsable al cierre del día elabora reporte de los expedientes en 
el cual se anota la cantidad de boletas y expedientes atendidos. 
 
1.4.20 El personal responsable turna reporte al Coordinador Departamental para su 
conocimiento. 
 
1.4.21 Archiva el expediente en los anaqueles. 
 
1.4.22 Archiva el Formato de Préstamo de Expedientes. 
 
1.4.23 El Coordinador Departamental reporta mensualmente. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.24 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Archivar expedientes enviados por los usuarios internos de las áreas de las 
Direcciones Divisionales, al Archivo de Marcas del Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a las Direcciones Divisionales del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial que solicitan expedientes en resguardo del Archivo de 
Marcas del Instituto. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinación Departamental de Archivo de Marcas, aplicar y 
actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
AREAS DE LAS DIRECCIONES DIVISIONALES DEL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.1 El personal de las áreas de las Direcciones Divisionales del Instituto entrega los 
expedientes a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.2 El personal a cargo recibe la relación verificando que todos los expedientes 
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estén físicamente conforme a la relación. 
 
1.4.3 Firma de recepción y entrega acuse al área correspondiente. 
 
1.4.5 Descarga en el módulo de Archivo del SIGMAR los expedientes. 
 
1.4.6 El personal a cargo elabora reporte anotando fecha y número de la relación y 
cantidad de expedientes recibidos. 
 
1.4.7 Archiva relaciones impresas y los expedientes. 
 
1.4.8  El Coordinador Departamental supervisa este procedimiento una vez por mes, 
elabora reporte del número de expedientes que se recibieron. 
 
SUBDIRECCIÓN DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE MARCAS. 
 
1.4.9 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
 



PROCEDIMIENTO DE
ARCHIVO DE EXPEDIENTES 

PROCEDENTES DE LAS AREAS
 

CÓDIGO PM04.1.2 VERSION 1/2007 PAG 3/3 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ GCB APROBÓ JKR 

 

 
 



PROCEDIMIENTO DE
PRESTAMO DE EXPEDIENTES

 A LAS AREAS
 

CÓDIGO PM04.1.3 VERSION 1/2007 PAG 1/3 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ GCB APROBÓ JKR 

 
 
1.1 POLITICA 
 
Prestar expedientes resguardados en el Archivo de Marcas a los usuarios internos de 
las áreas de las Direcciones Divisionales del Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a las Direcciones Divisionales del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial que solicitan expedientes en resguardo del Archivo de 
Marcas del Instituto. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinación Departamental de Archivo de Marcas, aplicar y 
actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
USUARIOS INTERNOS DE LAS AREAS DE LAS DIRECCIONES DIVISIONALES 
DEL INSTITUTO 
 
1.4.1 Acuden a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas a solicitar los 
expedientes. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.2 Verifica en el módulo de archivo del SIGMAR el área en la que se encuentra el 
expediente. 
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EL EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA EN EL ANAQUEL 
 
1.4.3 Solicita el expediente al área donde se encuentra para su préstamo posterior. 
 
EL EXPEDIENTE ESTA EN EL ANAQUEL 
 
1.4.4 El personal responsable verifica que el expediente este completo. 
 
1.4.5 El personal a cargo captura los expedientes en el módulo de Archivo del 
SIGMAR y genera relación. 
 
1.4.6 Entrega los expedientes. 
 
USUARIOS INTERNOS DE LAS AREAS DE LAS DIRECCIONES DIVISIONALES 
DEL INSTITUTO 
 
1.4.6 Verifican los expedientes que se le están entregando. 
 
1.4.7 Firman de recibido la relación original y entrega el acuse a la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas. 
 
1.4.8 Reciben los expedientes en el módulo de Archivo del SIGMAR. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.8 El personal a cargo recibe relación firmada. 
 
1.4.9 El personal a cargo devuelve copia de la relación al interesado. 
 
1.4.10 El personal a cargo detalla relaciones anotando fecha, número de relación y 
cantidad de expedientes prestados. 
 
1.4.11 Archiva relaciones. 
 
1.4.12 El Coordinador Departamental supervisa este procedimiento una vez por mes, 
elabora reporte del número de expedientes prestados. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
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1.4.12 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 

reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Proporcionar al solicitante un reporte de posibles anterioridades fonéticas o 
figurativas. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos y a la Subdirección Divisional de Desarrollo de Sistemas de 
Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta escrito libre de solicitud de búsqueda de anterioridades en dos tantos, 
anexando el formato de ingresos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
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1.4.2 El personal encargado de recibir y procesar las solicitudes de búsqueda de 
anterioridades recibe y revisa las solicitudes de búsqueda de anterioridades, separa el 
formato de ingresos y revisa que no presente alteraciones, enmendaduras o 
tachaduras en las cantidades, la copia del formato de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD) es separada y se coloca en un repositorio independiente. 
 
1.4.3 Vía SIGMAR se asigna a la solicitud de búsqueda, folio, fecha y hora de 
entrada al Instituto, y se generan las etiquetas con código de barras correspondientes. 
 
1.4.4 Entrega al Interesado acuse de recibo. 
 
INTERESADO 
 
1.4.5 Recibe acuse de recibo en el escrito de solicitud. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.6 Clasifica las solicitudes por tipo de búsqueda (Figurativa, Mixta o Fonética). 
 
LA BUSQUEDA ES FIGURATIVA O MIXTA 
 
1.4.7 Turna las solicitudes de búsqueda de anterioridades innominadas, mixtas o 
tridimensionales al personal encargado de la digitalización de elementos figurativos la 
documentación debidamente relacionada. 
 
1.4.8 El personal encargado de la digitalización de elementos figurativos recibe la 
documentación debidamente relacionada. 
 
REFERENCIA: PM04.2.2 ESTUDIO FIGURATIVO 
 
1.4.9 El personal encargado del estudio figurativo generan los informes de 
antecedentes encontrados y entrega al área correspondiente. 
 
1.4.10 El personal encargado de recibir y procesar las solicitudes de búsqueda de 
anterioridades recibe. 
 
1.4.11 En el caso de búsquedas mixtas, se realizará un estudio fonético además del 
estudio figurativo. 
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LA BUSQUEDA ES FONETICA 
 
1.4.12 Genera e imprime informe indicando los resultados de la búsqueda generada 
vía SIGMAR. 
 
1.4.13 Entrega al interesado. 
 
1.4.14 Se turna al área de captura de ingresos los formatos de ingresos (COPIA 1-
CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
INTERESADO 
 
1.4.15 Recibe informe de búsqueda de anterioridades y acusa de recibo en el escrito 
de solicitud. 
 
1.4.16 Devuelve en la ventanilla el escrito de solicitud, con nombre, fecha y firma de 
recepción. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.17 Recibe acuse de recibo. 
 
1.4.18 Archiva. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.19 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Realizar un reporte de posibles anterioridades figurativas. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos y a la Subdirección Divisional de Desarrollo de Sistemas de 
Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
AREAS DE LA COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM01.1.4 CAPTURA DE SOLICITUDES 
 PM04.2.1 BÚSQUEDA DE ANTERIORIDADES 
 
1.4.1 El personal encargado de la digitalización de elementos figurativos, recibe la 
documentación. 
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1.4.2 Prepara la documentación para ser digitalizada, una vez digitalizadas las 
imágenes obtenidas son migradas al Sistema Integral de Gestión Marcas (SIGMAR), 
dicho sistema se encarga de enviar electrónicamente al personal encargado de la 
codificación de elementos figurativos. 
 
1.4.3 El personal encargado de la digitalización de elementos figurativos entrega la 
documentación al área correspondiente. 
 
REFERENCIA: PM01.1.4 CAPTURA DE SOLICITUDES 
   
 
1.4.4 El personal encargado de codificar los elementos figurativos conforme a la 
Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas (Clasificación 
de Viena) recibe las imágenes de los elementos figurativos vía el Sistema Integral de 
Gestión Marcas (SIGMAR). 
 
1.4.5 Se inicia el proceso de codificación, una vez realizado, cada elemento 
figurativo es turnado automáticamente por el Sistema Integral de Gestión Marcas 
(SIGMAR) al personal encargado del estudio figurativo, conforme a la clases de la 
Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas 
(Clasificación Niza) que cada uno tiene asignadas. 
 
1.4.6 El personal encargado del estudio figurativo recibe. 
 
1.4.7 Se inicia el proceso de estudio figurativo, utilizando el módulo de búsqueda 
automatizada del Sistema Integral de Gestión Marcas (SIGMAR), una vez que se 
obtienen los resultados arrojados por el sistema, el personal selecciona los elementos 
figurativos correspondientes para generar el informe de antecedentes encontrados. 
 
1.4.8 Se generan los informes de antecedentes encontrados y se entregan al área 
correspondiente. 
 
BUSQUEDAS FIGURATIVAS DE SOLICITUDES 
 
1.4.9 Se turna al personal asignado para recibir los resultados de los estudios 
figurativos en las Coordinaciones Departamentales de Examen de Marcas “A”, “B” Y 
“C”. 
 
COORDINACIONES DEPARTAMENTALES DE EXAMEN DE MARCAS “A”, “B” Y 
“C”. 
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1.4.10 El personal asignado para recibir los resultados de los estudios figurativos en 
cada área recibe. 
 
REFERENCIA: PM01.1.5 EXAMEN DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS COMERCIALES. 
 
OTRAS BUSQUEDAS FIGURATIVAS  
 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS. 
 
BUSQUEDA FIGURATIVA (VENTANILLA) 
 
REFERENCIA: PM04.2.1 BÚSQUEDA DE ANTERIORIDADES 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.11 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Expedir copias simples de lo actuado en los expedientes y/o documentos en 
resguardo del Archivo de Marcas en el Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Archivo de Marcas, aplicar y 
actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
REFERENCIA: PM04.1.1 PRESTAMO DE EXPEDIENTES EN SALA DE CONSULTA. 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Solicita y recibe el expediente, previa identificación. 
 
1.4.2 Señala y cuenta la documentación que desea fotocopiar para el pago de 
derechos. 
 
1.4.3 Devuelve el expediente a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.4 Recibe el expediente. 
 
1.4.5 El personal responsable verifica que el expediente que se devuelve sea el 
mismo y esté en las mismas condiciones en que se prestó. 
 
1.4.6 El personal responsable regresa la identificación al interesado. 
 
1.4.7 Informa al interesado sobre el pago de derechos. 
 
1.4.8 El personal responsable requiere al interesado para que en el formato de 
ingresos anote el o los expedientes que esta cubriendo con dicho pago. 
 
1.4.9 En caso de que el pago afecte a más de un expediente; el personal 
responsable requiere al interesado copia simple extra del formato de ingresos, por 
cada uno de los expedientes que esté cubriendo. 
 
INTERESADO 
 
1.4.10 Entrega formato de ingresos a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.11 Recibe formato de ingresos. 
 
1.4.12 Cuenta las hojas a fotocopiar y compara con el pago exhibido en el formato de 
ingresos. 
 
LA CANTIDAD PAGADA NO ES CORRECTA 
 
1.4.13 Solicita al promovente el pago complementario de las hojas a fotocopiar. 
 
LA CANTIDAD PAGADA ES CORRECTA 
 
1.4.14 Turna al área de fotocopiado la documentación requerida. 
 
1.4.15 El personal encargado del fotocopiado recibe. 
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1.4.16 Fotocopia los documentos solicitados del expediente. 
 
1.4.17 Presenta pago y copias a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas 
para que se verifique que el número de copias corresponda con el pago. 
 
1.4.18 El personal encargado del fotocopiado entrega al interesado las copias 
requeridas. 
 
1.4.19 El Coordinador Departamental supervisa este procedimiento. 
 
1.4.20 El personal encargado del fotocopiado relaciona los formatos únicos de ingreso 
por servicios, especificando número de expediente y cantidad de copias. 
 
INTERESADO 
 
1.4.21 Recibe las copias requeridas y las verifica. 
 
1.4.22 Firma de recepción en el formato de ingresos. 
 
1.4.23 Entrega acuse a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.24 Recibe acuse. 
 
1.4.25 Archiva original. 
 
1.4.26 En caso del punto número 1.4.8 y 1.4.9 se archivan las copias simples del 
formato de ingresos. 
 
1.4.27 Turna a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos formato de ingresos para su captura (COPIA 1-CONTABILIDAD) 
 
REFERENCIA: PM06.1.3 CAPTURA DE INGRESOS 
 
1.4.28 El Coordinador Departamental reporta mensualmente. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
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1.4.29 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Expedir copias certificadas de lo actuado en los expedientes y/o documentos en 
resguardo del Archivo de Marcas en el Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos y a la Subdirección Divisional de Procesamiento 
Administrativo de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Archivo de Marcas y del 
Coordinador Departamental de Recepción y Control de Documentos, aplicar y 
actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
REFERENCIA: PM04.1.1 PRESTAMO DE EXPEDIENTES EN SALA DE CONSULTA. 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Solicita y recibe el expediente, previa identificación. 
 
1.4.2 Señala y cuenta la documentación que desea fotocopiar para el pago de 
derechos. 
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1.4.3 Devuelve el expediente a la Coordinación Departamental de Archivo de 
Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.4 Recibe el expediente. 
 
1.4.5 El personal responsable verifica que el expediente que se devuelve sea el 
mismo y esté en las mismas condiciones en que se prestó. 
 
1.4.6 El personal responsable regresa la identificación al interesado. 
 
1.4.7 Informa al interesado sobre el pago de derechos. 
 
1.4.8 El personal responsable requiere al interesado para que en el formato de 
ingresos anote el o los expedientes que esta cubriendo con dicho pago. 
 
INTERESADO 
 
1.4.9 Presenta promoción de solicitud de copias certificadas conforme al Art. 5º del 
R.L.P.I. en la ventanilla de recepción de promociones de la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de 
Marcas del Instituto. 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
 
1.4.10 El Personal encargado de la recepción separa las promociones 
correspondientes a copias certificadas, se relacionan y turnan a la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.11 El Personal encargado copias certificadas recibe de la documentación 
debidamente relacionada. 
 
1.4.12 Cuenta las hojas a fotocopiar y compara con el pago exhibido en el formato de 
ingresos. 
 
LA CANTIDAD PAGADA NO ES CORRECTA 
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1.4.13 Solicita al promovente el pago complementario de las hojas a fotocopiar. 
 
LA CANTIDAD PAGADA ES CORRECTA 
 
1.4.14 Turna al área de fotocopiado la documentación requerida. 
 
1.4.15 El personal encargado del fotocopiado recibe. 
 
1.4.16 Fotocopia los documentos solicitados del expediente. 
 
1.4.17 Sella, folia cada una de las copias y mecanografía. 
 
1.4.18 El personal encargado del fotocopiado turna al Coordinador Departamental de 
Archivo de Marcas, copias y promoción para certificación y formato de ingresos. 
 
1.4.19 El Coordinador Departamental recibe las copias a certificar junto con la 
promoción original y formato de ingresos. 
 
1.4.20 El Coordinador Departamental verifica que las copias hayan sido previamente 
pagadas y que el pago sea el correcto. 
 
1.4.21 El Coordinador Departamental firma las Copias Certificadas. 
 
1.4.22 El Coordinador Departamental turna las copias certificadas al encargado del 
fotocopiado. 
 
1.4.23 El personal encargado del fotocopiado recibe. 
 
1.4.24 El personal encargado del fotocopiado turna a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos las copias certificadas para su entrega al 
usuario. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.25 El personal encargado de notificar recibe copias certificadas y las entrega al 
usuario. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
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INTERESADO 
 
1.4.26 Recibe copias certificadas. 
 
1.4.27 Devuelve cédula de notificación y copia del acuse de recibo indicando fecha, 
nombre y firma, así como referencia de identificación personal presentada. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.28 El Coordinador Departamental supervisa este procedimiento. 
 
1.4.29 El Coordinador Departamental reporta mensualmente. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.33 El Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Proporcionar la información y orientación al interesado respecto al registro de marcas, 
avisos y nombres comerciales, así como proporcionar los formatos necesarios para su 
presentación. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección Divisional de Marcas y el módulo de 
orientación se encuentra ubicado en el segundo piso. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos 
coordinar, aplicar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Acude al módulo de orientación. 
 
1.4.2 Solicita información al personal responsable del módulo de orientación. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE EXAMEN DE SIGNOS DISTINTIVOS  
 
1.4.3 Las personas encargadas del módulo de orientación reciben al interesado, 
dando la asesoría específica sobre el registro de marcas, avisos y/o nombres 
comerciales. 
 
1.4.4 Orienta y aclara dudas al Interesado. 
 
INTERESADO 
 
1.4.5 El interesado recibe documentación e información necesaria para su llenado. 
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SUBDIRECCION DIVISIONAL DE EXAMEN DE SIGNOS DISTINTIVOS 
 
1.4.6 Orienta y disipa dudas al interesado hasta satisfacer sus expectativas. 
 
INTERESADO 
 
1.4.7 Se retira hasta que han quedado resueltas todas sus dudas. 
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1.1 POLITICA 
 
Proporcionar al interesado información respecto al estado que guardan los 
expedientes relativos al registro de marcas, avisos, nombres comerciales u otras 
figuras jurídicas relacionadas con los signos distintivos, así como canalizarlos al área 
correspondiente en el caso de que deseen mayor información sobre el estatus 
proporcionado. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la ventanilla de información. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos 
coordinar, aplicar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Acude a la ventanilla de información. 
 
1.4.2 Solicita información al personal responsable de la ventanilla de información. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE EXAMEN DE SIGNOS DISTINTIVOS  
 
1.4.3 Las personas encargadas de la ventanilla reciben al interesado y conforme a las 
necesidades del mismo, determinan los servicios que este Instituto podría 
proporcionarle. 
 
1.4.4 Si solicita información sobre el estatus de un expediente relativo al registro de 
marcas, avisos, nombres comerciales u otras figuras jurídicas relacionadas con los 
signos distintivos, se consulta en el sistema de marcas y se le da el estatus. 
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1.4.5 Según el estatus del expediente se le orienta y aclaran dudas al Interesado 
sobre los servicios que se prestan en la Dirección Divisional  de Marcas, o los 
canaliza a la Dirección correspondiente. 
 
INTERESADO 
 
1.4.6 Se retira cuando sus dudas han quedado resueltas. 
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1.1 POLITICA 
 
Determinar el otorgamiento de las solicitudes de renovación de registros de marcas, 
avisos comerciales y publicación de nombres comerciales, así como promociones 
para subsanar requisitos relativos a estas solicitudes, conforme a la Ley de la 
Propiedad Industrial y su Reglamento,  
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, Coordinación Departamental de Conservación de Derechos y 
la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas.  
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos 
utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, solicitudes IMPI-00-007 (anexo2) y sus anexos, 
así como promociones relativas a subsanar requisitos de estas solicitudes.  
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
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COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.2 El personal a cargo recibe físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos con la relación 
correspondiente, emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.3 El personal a cargo verifica que las solicitudes y promociones correspondan a 
la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.4 El personal a cargo turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos para su estudio, a quién 
sea designado. 
 
1.4.5  El personal designado para el estudio recibe físicamente y mediante el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas solicitudes, promociones y sus anexos. 
 
1.4.6 El personal designado para el estudio verifica información respecto de las 
solicitudes y promociones, con los datos contenidos en el Sistema Integral de Gestión 
de Marcas para establecer la continuación de su estudio. 
 
NO CORRESPONDE LA INFORMACIÓN  
 
1.4.7 El personal designado para el estudio solicita el expediente respectivo a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas para su análisis. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
1.4.8 Recibe solicitud de préstamo de expediente y lo turna a la Coordinación 
Departamental de Conservación de Derechos. 
 
REFERENCIA: PM04.1.3 PRESTAMO DE EXPEDIENTES A LAS AREA 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.9 El personal designado para el estudio recibe el expediente respectivo, revisa 
los datos y actualiza los mismos en el Sistema Integral de Gestión de Marcas (en su 
caso). 
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CORRESPONDE LA INFORMACIÓN 
 
1.4.10  El personal designado para el estudio analiza que las solicitudes, 
promociones y documentos anexos cumplan con los requisitos que establece la Ley 
de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.11  El personal designado para el estudio asigna el dictamen de oficio de 
requisitos para que el interesado cumpla la solicitud. 
 
1.4.12  El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.13 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.14  El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno y 
firma de los oficios. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.15 El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
 
1.4.16 El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio y 
lo devuelve al para visto bueno y firma. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.17 El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado para el estudio; oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación. 
 
1.4.18  El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen y nombre del examinador y se envía a la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de  documentos para notificación al interesado.  
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1.4.19 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.20  El personal designado turna escrito de solicitud y anexos a la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO 
1.4.21 Recibe oficio. 
 
NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO  
1.4.22 Se tiene por abandonada su solicitud. 
 
CUMPLE EL REQUERIMIENTO  
1.4.23 (Continúa con el paso 1.4.1). 
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y SU REGLAMENTO  
 
1.4.24 El personal designado para el estudio modifica, actualiza o agrega 
información en el Sistema Integral de Gestión de Marcas y asigna el dictamen 
favorable. 
 
1.4.25 El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.26 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.27 El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno y 
firma de los oficios. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.28  El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
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1.4.29  El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio y 
lo devuelve al Coordinador Departamental para visto bueno y firma. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.30  El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado para el estudio; oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación. 
 
1.4.31 El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen y nombre del examinador. 
 
1.4.32 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
1.4.33  El personal designado turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas escrito de solicitud y anexos a la Coordinación Departamental de 
Archivo de Marcas 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO  
1.4.34 Recibe oficio. 
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1.1 POLITICA 
 
Determinar la anotación de las solicitudes de declaraciones de uso de marcas; cambio 
de ubicación de fabrica o establecimiento comercial; nuevo domicilio para recibir 
notificaciones; cambio de domicilio del titular y modificación del régimen jurídico del 
titular de marcas, avisos comerciales y publicación de nombres comerciales, así como 
promociones para subsanar requisitos relativos a estas solicitudes, conforme a la Ley 
de la Propiedad Industrial y su Reglamento.  
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, Coordinación Departamental de Conservación de Derechos y 
la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas.  
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos 
utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, solicitudes, y sus anexos, así como 
promociones relativas a subsanar requisitos de estas solicitudes. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
 
1.4.2 El personal a cargo turna las solicitudes, promociones, anexos y relación 
correspondiente a la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos. 
 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.3 El personal a cargo recibe físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos con la relación 
correspondiente, emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.4 El personal a cargo verifica que las solicitudes y promociones correspondan a 
la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.5 El personal a cargo turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos para su estudio, a quién 
sea designado. 
 
1.4.6 El personal designado para el estudio recibe físicamente y mediante el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas solicitudes, promociones y sus anexos. 
 
1.4.7 El personal designado para el estudio verifica información respecto de las 
solicitudes y promociones, con los datos contenidos en el Sistema Integral de Gestión 
de Marcas para establecer la continuación de su estudio. 
 
NO CORRESPONDE LA INFORMACIÓN  
 
1.4.8 El personal designado para el estudio solicita el expediente respectivo a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas para su análisis. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
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1.4.9 Recibe solicitud de préstamo de expediente y lo turna a la Coordinación 
Departamental de Conservación de Derechos. 
 
REFERENCIA: PM04.1.3 PRESTAMO DE EXPEDIENTES A LAS AREAS 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.10 El personal designado para el estudio recibe el expediente respectivo, revisa 
los datos y actualiza los mismos en el Sistema Integral de Gestión de Marcas (en su 
caso).  
 
CORRESPONDE LA INFORMACIÓN 
 
1.4.11 El personal designado para el estudio analiza que las solicitudes, 
promociones y documentos anexos cumplan con los requisitos que establece la Ley 
de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.12 El personal designado para el estudio, asigna el dictamen de oficio de 
requisitos para que el interesado cumpla la solicitud. 
 
1.4.13 El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.14 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.15 El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.16 El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
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1.4.17 El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio, lo 
devuelve al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.18 El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado (oficios, solicitudes, promociones, anexos y su 
relación). 
 
1.4.19 El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen, nombre del examinador. 
 
1.4.20 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.21  El personal designado turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas escrito de solicitud y anexos a la Coordinación Departamental de 
Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO  
1.4.22  Recibe oficio 
 
NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO  
 
1.4.23 Se tiene por abandonada la solicitud. 
 
CUMPLE EL REQUERIMIENTO 
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1.4.24 (continua con el paso 1.4.1). 
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
SU REGLAMENTO 
 
1.4.25  El personal designado para el estudio modifica, actualiza o agrega 
información en el Sistema Integral de Gestión de Marcas y asigna el dictamen 
favorable. 
 
1.4.26 El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.27 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.28 El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 

1.4.29  El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
 
1.4.30  El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio y 
lo devuelve al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.31  El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado para el estudio; oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación. 
 
1.4.32 El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen y nombre del examinador. 
 



PROCEDIMIENTO DE TOMA DE NOTA DE:
 DECLARACIONES DE USO DE MARCAS; CAMBIO DE 

UBICACION DE LA FABRICA O ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL; NUEVO DOMICILIO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES; CAMBIO DE DOMICILIO DEL TITULAR; 
MODIFICACIÓN DEL REGIMEN JURIDICO DEL TITULAR

 

CÓDIGO PM05.2.1 VERSION 1/2007 PAG 6/7 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ AMO APROBÓ JKR 

 
1.4.33 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
1.4.34  El personal designado turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas escrito de solicitud y anexos a la Coordinación Departamental de 
Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO  
1.4.35 Recibe oficio. 
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1.1 POLITICA 
 
Determinar la inscripción sobre las solicitudes de inscripción de franquicias, licencias 
de uso, transmisión de derechos, cambio de nombre de titulares, cancelación 
voluntaria de registros, acreditación de personalidad de apoderados o representantes 
y limitación de productos o servicios a los que se aplica el registro o publicación de 
nombres comerciales, en su caso; así como promociones para subsanar requisitos 
relativos a estas solicitudes, conforme a la Ley de la Propiedad Industrial y su 
Reglamento. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, Coordinación Departamental de Conservación de Derechos y 
la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas.  
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Conservación de Derechos 
utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos, solicitudes, y sus anexos, así como 
promociones relativas a subsanar requisitos de estas solicitudes. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM03.1.1. RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
 
1.4.2 El personal a cargo turna las solicitudes, promociones, anexos y relación 
correspondiente a la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos. 
 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.3 El personal a cargo recibe físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos con la relación 
correspondiente, emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos. 
 
1.4.4 El personal a cargo verifica que las solicitudes y promociones correspondan a 
la relación emitida por la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
1.4.5 El personal a cargo turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas las solicitudes, promociones y sus anexos para su estudio, a quién 
sea designado. 
 
1.4.6 El personal designado para el estudio recibe físicamente y mediante el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas solicitudes, promociones y sus anexos. 
 
1.4.7 El personal designado para el estudio verifica información respecto de las 
solicitudes y promociones, con los datos contenidos en el Sistema Integral de Gestión 
de Marcas para establecer la continuación de su estudio. 
 
NO CORRESPONDE LA INFORMACIÓN  
 
1.4.8 El personal designado para el estudio solicita el expediente respectivo a la 
Coordinación Departamental de Archivo de Marcas para su análisis. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
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1.4.9 Recibe solicitud de préstamo de expediente y lo turna a la Coordinación 
Departamental de Conservación de Derechos. 
 
REFERENCIA: PM04.1.3 PRESTAMO DE EXPEDIENTES A LAS AREAS 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE CONSERVACION DE DERECHOS 
 
1.4.10 El personal designado para el estudio recibe el expediente respectivo, revisa 
los datos y actualiza los mismos en el Sistema Integral de Gestión de Marcas (en su 
caso).  
 
CORRESPONDE LA INFORMACIÓN 
 
1.4.11 El personal designado para el estudio analiza que las solicitudes, 
promociones y documentos anexos cumplan con los requisitos que establece la Ley 
de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 
 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Y SU REGLAMENTO 
 
1.4.12 El personal designado para el estudio, asigna el dictamen de oficio de 
requisitos para que el interesado cumpla la solicitud. 
 
1.4.13 El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.14 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.15 El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.16 El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
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1.4.17 El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio, lo 
devuelve al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.18 El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado (oficios, solicitudes, promociones, anexos y su 
relación). 
 
1.4.19 El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen, nombre del examinador. 
 
1.4.20 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.4.21  El personal designado turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas escrito de solicitud y anexos a la Coordinación Departamental de 
Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO  
1.4.22  Recibe oficio 
 
NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO  
 
1.4.23 Se tiene por abandonada la solicitud. 
 
CUMPLE EL REQUERIMIENTO 
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1.4.24 (continua con el paso 1.4.1). 
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
SU REGLAMENTO 
 
1.4.25  El personal designado para el estudio modifica, actualiza o agrega 
información en el Sistema Integral de Gestión de Marcas y asigna el dictamen 
favorable. 
 
1.4.26 El personal designado para el estudio imprime los oficios correspondientes 
con su relación. 
 
1.4.27 El personal designado para el estudio revisa, rubrica y ordena oficios con las 
solicitudes y promociones, conforme a su relación. 
 
1.4.28 El personal designado para el estudio turna oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación, al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
NO OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.29  El Coordinador Departamental o supervisor devuelve al personal designado 
para su análisis nuevamente. 
 
1.4.30  El personal designado para el estudio corrige el dictamen, imprime el oficio y 
lo devuelve al Coordinador Departamental o supervisor para visto bueno. 
 
OTORGA VISTO BUENO 
 
1.4.31  El Coordinador Departamental o supervisor firma el oficio correspondiente y 
devuelve al personal designado para el estudio; oficios, solicitudes, promociones, 
anexos y su relación. 
 
1.4.32 El personal designado para el estudio imprime la relación para entrega de los 
oficios, verifica en ella los números de folio, registros, números de asuntos, tipos de 
dictamen y nombre del examinador. 
 
1.4.33 El personal designado turna oficio firmado a la Coordinación Departamental 
de Recepción y Control de Documentos para notificación al interesado. 
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COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
 
1.4.34  El personal designado turna físicamente y mediante el Sistema Integral de 
Gestión de Marcas escrito de solicitud y anexos a la Coordinación Departamental de 
Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS  
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
INTERESADO  
1.4.35 Recibe oficio. 
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1.1 POLITICA 
 
Entrega sistemática de documentos relativos a las resoluciones o comunicados 
emitidos por las áreas de la Dirección Divisional de Marcas, con el fin de que sean 
notificados a los usuarios de los servicios que presta el Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a la Coordinación Departamental de Documentación 
Electrónica y Microfilm, y a la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
AREAS DE LA DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.1 Entregan las resoluciones o comunicados emitidos a notificar debidamente 
relacionados a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos  
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
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DOCUMENTOS 
 
1.4.2 El encargado de la recepción, recibe la documentación vía el Sistema Integral 
de Gestión de Marcas (SIGMAR), y acusa de recibo. 
 
AREAS DE LA DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.3 Reciben acuse de recibo. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.4 Turna documentación al personal encargado de la clasificación. 
 
1.4.5 El personal encargado de la clasificación recibe. 
 
1.4.6 Clasifica los títulos y los oficios de acuerdo al tipo de notificación: 
 

• Ventanilla (Cuando el promovente haya solicitado previamente la retención de 
su documentación para ser notificado en el Instituto). 

 
• Correo. 

 
1.4.7 Separa los oficios y títulos de los promoventes que están facultados para recibir 
los documentos en la ventanilla de Recepción (cuando el promovente haya solicitado 
previamente la retención de su documentación para ser notificado en la Coordinación 
Departamental de Recepción y Control de Documentos). 
 
VENTANILLA 
 
1.4.8 Entrega cédula de notificación generada vía SIGMAR, al interesado o persona 
previamente acreditada mediante, previa identificación del interesado; o bien quien 
acredite su personalidad para tales fines. 
 
INTERESADO 
 
 
1.4.9 Recibe cédula de notificación, acusa de recibo indicando fecha, nombre y firma 
y devuelve cédula de notificación. 
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VENTANILLA 
 
1.4.10 Recibe cédula de notificación, entrega original y acuse de recibo de oficios, 
copias certificadas y/o títulos. 
 
INTERESADO 
 
1.4.11 Recibe oficios, copias certificadas y/o títulos, acusa de recibo y devuelve. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.12 Recibe copia del acuse de los oficios, copias certificadas y/o títulos entregados 
en ventanilla. 
 
COPIAS CERTIFICADAS 
 
1.4.13 Las promociones donde se acuso de recibo, referente a las copias certificadas, 
se relaciona y se envía a la Coordinación Departamental de Archivo. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
OFICIOS Y/O TITULOS 
 
1.4.14 Entrega al personal encargado del escaneo, los oficios y títulos entregados en 
ventanilla en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
 
CORREO 
 
1.4.15 El personal encargado captura la documentación para ser enviada por correo 
en el Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR) y se generan los sobres con 
las direcciones rotuladas y los formatos de correo SPM 78 Y SPM 79 (anexo 6). 
 
1.4.16 Ensobreta la documentación para ser enviada por correo, pega rótulos, en su 
caso, y verifica datos. 
 



PROCEDIMIENTO DE 
DESPACHO DE CORRESPONDENCIA

 

CÓDIGO PM06.1.1 VERSION 1/2007 PAG 4/6 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ GCB APROBÓ JKR 

 
 
1.4.17 Entrega al personal encargado del escaneo, los oficios y/o títulos enviados por 
correo en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
 
1.4.18 Entrega a la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios 
Generales la relación y documentación sujeta a envío por correo. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
 
1.4.19 Recibe documentación sujeta a envío por correo debidamente relacionada. 
 
1.4.20 Acusa de recibo a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.21 Recibe acuse de recibo de la documentación sujeta a envío por correo. 
 
1.4.22 Archiva acuse. 
 
RECEPCION DE ACUSES DE RECIBO DE CORREO CERTIFICADO Y 
DEVOLUCIONES DE CORREO PROVENIENTES DEL SERVICIO POSTAL 
MEXICANO. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
 
1.4.23 Entrega las devoluciones de correo de los títulos y oficios enviados así como 
los acuses de recibo provenientes del Servicio Postal Mexicano a la Coordinación de 
Departamental de Recepción y Control de Documentos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.24 Recibe las devoluciones de correo de los títulos y oficios enviados así como los 
acuses de recibo. 
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1.4.25 Abre los sobres de las devoluciones. 
 
1.4.26 Captura las devoluciones y los acuses de recibo en el sistema 
 
1.4.27 Intercala en orden numérico de expediente o registro. 
 
1.4.28 Imprime las relaciones y entrega a la Coordinación Departamental de Archivo 
de Marcas en caso de devoluciones de correo. 
 
DEVOLUCIONES DE CORREO 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS. 
 
1.4.29 1.4.32 Recibe las devoluciones. 
 
1.4.30 Devuelve a la Coordinación Departamental de Recepción y Control de 
Documentos acuse firmado. 
 
REFERENCIA: PM06.1.2 INTEGRACION DE DOCUMENTOS A SU EXPEDIENTE. 
 
ACUSES DE RECIBO 
 
1.4.31 Intercala los acuses de recibo en orden numérico de expediente o registro. 
 
1.4.32 Genera relaciones vía SIGMAR para escaneo de los acuses de correo que 
fueron capturados. 
 
1.4.33 Entrega al personal encargado del escaneo, los oficios y títulos entregados 
enviados por correo en base a la relación generada vía el SIGMAR. 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
 
1.4.34 El personal encargado del escaneo recibe y acusa de recibo. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.35 Recibe acuse de las relaciones firmadas y archiva. 
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SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS. 
 
1.4.36 Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Integrar documentos a los expedientes de Marcas, Nombres y Avisos Comerciales, 
Denominaciones de Origen y Autorizaciones de uso de Denominaciones de Origen 
con el fin de mantenerlos actualizados y en resguardo del Archivo de Marcas del 
Instituto. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección Divisional de Marcas, así como, a 
todas las Direcciones Divisionales que reciben o emiten documentos a integrarse al 
Archivo de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Archivo de Marcas utilizar, 
aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como  cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Gestión de Marcas (SIGMAR). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
AREAS DE LA DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS, ASI COMO, A TODAS LAS 
DIRECCIONES DIVISIONALES QUE RECIBEN O EMITEN DOCUMENTOS A 
INTEGRARSE AL ARCHIVO DE MARCAS 
 
1.4.1 Turnan documentación y relación para archivo a la Coordinación 
Departamental de Archivo de Marcas. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO DE MARCAS 
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1.4.2 Recibe documentación de las Direcciones del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
 
1.4.3 Devuelve a las áreas correspondientes acuse de recibo. 
 
1.4.4 El personal responsable anota en el control la fecha, tipo y cantidad de 
documentos recibidos. 
 
1.4.5 Localiza los expedientes de marcas, nombres  comerciales y avisos 
comerciales, denominaciones de origen y autorizaciones de uso de denominaciones 
de origen en los anaqueles. 
 
1.4.6 Si el expediente no se encuentra en los anaqueles, se abre una carpeta 
provisional. 
 
1.4.7 Integra la documentación a los expedientes de marcas, nombres y avisos 
comerciales. 
 
1.4.8 El personal responsable registra en el control el tipo y cantidad de documentos 
integrados. 
 
1.4.9 El Personal a cargo archiva los expedientes completos. 
 
1.4.10 El Coordinador Departamental supervisa este procedimiento y elabora relación 
que archiva. 
 
1.4.11 El Coordinador Departamental reporta la cantidad de documentos integrados. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS. 
 
1.4.12 Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Capturar los datos contenidos en los formatos de ingresos por los servicios que  
presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, presentados por los 
promoventes a las áreas de la Coordinación Departamental de Recepción y Control 
de Documentos, o al Coordinador Departamental de Archivo de Marcas. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, o al Coordinador Departamental de Archivo de Marcas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad del Coordinador Departamental de Recepción y Control de 
Documentos utilizar, aplicar y actualizar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de 
Marcas coordinar y supervisar este procedimiento. 
 
Es responsabilidad del Director Divisional de Marcas la aprobación, revisión y 
supervisión de este procedimiento, así como cualquier cambio o modificación del 
mismo. 
 
Es responsabilidad directa y exclusiva de la Dirección Divisional de Sistemas y 
Tecnologías de la Información mantener en óptimas condiciones de operación el 
Sistema Integral de Ingresos (SIS). 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
AREAS DE LA COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE RECEPCIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS Y DE LA COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO 
DE MARCAS. 
 
1.4.1 Entregan al personal encargado de la captura de los datos contenidos en los 
formatos de ingresos (COPIA 1-CONTABILIDAD). 
 
REFERENCIA: PM01.1.1 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (VENTANILLA) 
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 PM01.1.2 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (TRANSMISION TELEFONICA FACSIMILAR) 
 PM01.1.3 RECEPCION DE SOLICITUDES DE MARCAS, NOMBRES Y AVISOS 

COMERCIALES (DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA) 

 OR2.3 RECEPCION Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE SIGNOS 
DISTINTIVOS (OFICINAS REGIONALES) 

 PM03.1.1 RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES 
 PM04.2.1 BUSQUEDA DE ANTERIORIDADES 
 PM04.2.2 ESTUDIO FIGURATIVO 
 PM04.3.1 EXPEDICION DE COPIAS SIMPLES 
 PM04.3.2 EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.2 El personal encargado de la captura de los datos contenidos en los de formatos 
de ingresos (COPIA 1-CONTABILIDAD) recibe. 
 
1.4.3 Separa los formatos de pago por artículo, por importe y por banco. 
 
1.4.4 Captura por lote los datos contenidos en cada formato de ingresos en el SIS. 
 
1.4.5 Captura por ingreso y por banco cada formato de ingresos en el SIS. 
 
1.4.6 Emite reporte diario por número de folio y por concepto. 
 
1.4.7 Imprime relación de lo capturado mediante el SIS. 
 
1.4.8 El personal a cargo coteja el número total de formatos de ingresos con el total 
reflejado en el reporte. 
 
1.4.9 En caso de encontrar errores, corrige y reimprime relación. 
 
1.4.10 Turna los formatos de ingresos con oficio de entrega y copia de acuse a la 
Subdirección Divisional de Finanzas y Presupuestos. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE FINANZAS Y PRESUPUESTOS 
 
REFERENCIA: PR-DDA-027 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

CAPTUADOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 
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1.4.11 Turna acuse de recibo a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.12 Recibe acuse de recibo. 
 
1.4.13 Archiva el acuse de recibo. 
 
1.4.14 El personal a cargo emite reporte mensual con oficio de entrega y copia de 
acuse y envía a la Subdirección Divisional de Finanzas y Presupuestos. 
 
SUBDIRECCIÓN DIVISIONAL DE FINANZAS Y PRESUPUESTOS 
 
1.4.15 Recibe reporte mensual con oficio de entrega y copia de acuse. 
 
1.4.16 Turna acuse de recibo a la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos. 
 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE RECEPCION Y CONTROL DE 
DOCUMENTOS 
 
1.4.17 Recibe acuse de recibo. 
 
1.4.18 Archiva el acuse de recibo. 
 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
MARCAS 
 
1.4.19 Subdirector Divisional de Procesamiento Administrativo de Marcas rubrica 
reporte “Marcas en cifras”. 
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1.1 POLITICA 
 
Dar Cabal cumplimiento a las ejecutorias dictadas por autoridades jurisdiccionales, 
respecto de los actos que, con motivo de sus funciones, se hayan emitido en la 
Dirección Divisional de Marcas. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección Divisional de Marcas y en la esfera de 
sus funciones, a las diversas áreas que a ésta se encuentran adscritas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Dirección Divisional de Marcas y de las diversas áreas que a 
esta se encuentran adscritas, acatar los lineamientos de las resoluciones emitidas por 
autoridades judiciales, cuando estas deriven de actos que, en ejercicio de sus 
funciones, lleve a cabo la Autoridad administrativa antes mencionada. 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
 
1.4.1 El personal a cargo integra el expediente relativo al procedimiento judicial 
correspondiente, en el cual se contienen todas y cada una de las actuaciones que 
dieron lugar a la ejecutoria o resolución a cumplir. 
 
1.4.2 El personal a cargo remite el expediente debidamente integrado a la Dirección 
Divisional de Marcas, a efecto de dar cumplimiento a la sentencia que en él se 
contiene. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.3 El Director Divisional de Marcas, por turno, remite el expediente a uno de los 
Especialistas en Propiedad Industrial, adscrito a su Dirección, para elaborar el 
proyecto de cumplimiento correspondiente. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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1.4.4 El especialista recibe el expediente en el cual se contiene la resolución a 
cumplir, firmando de recibido en el control que al efecto lleva la Dirección Divisional de 
Marcas. 
 
1.4.5 El especialista revisa las actuaciones que constan en el expediente y analiza 
en forma completa la resolución que recayó al juicio respectivo. 
 
1.4.6 El especialista elabora el proyecto mediante el cual se pretende dar 
cumplimiento a la resolución derivada del Juicio correspondiente. 
 
1.4.7 El proyecto de cumplimiento se somete a la consideración de la Dirección 
Divisional de Marcas. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.8 El Director Divisional de Marcas revisa el contenido del proyecto de 
cumplimiento. 
 
NO APRUEBA EL PROYECTO DE CUMPLIMIENTO 
 
1.4.9 Lo regresa al especialista para las correcciones respectivas. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.10 El especialista realiza las correcciones respectivas (continua en el paso 1.4.7). 
 
APRUEBA EL PROYECTO DE CUMPLIMIENTO 
 
1.4.11 El Director Divisional de Marcas, en base a las funciones correspondientes, 
dirige el cumplimiento al área encargada de su ejecución, a través del especialista, 
encargado del proyecto respectivo. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.12 El encargado del área a la cual corresponde el cumplimiento, lo ejecuta e 
informa sobre dicha ejecución al especialista encargado del proyecto respectivo. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
 



PROCEDIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTOS DE EJECUTORIA

 

CÓDIGO PM06.2.1 VERSION 1/2007 PAG 3/4 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ CSE APROBÓ JKR 

 
1.4.13 El especialista en los casos en que resulte procedente, elabora un informe 
dirigido a la Autoridad emisora de la resolución a cumplimentar, en su caso, anexa las 
constancias respectivas y lo somete a la consideración del Director Divisional de 
Marcas, quien se ha de encargar de la firma de dicho informe. 
 
1.4.14 El Director Divisional de Marcas revisa el informe, y en su caso, los 
documentos anexos, lo firma y lo envía a la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos, 
misma que se ha de encargar de notificarlo a la autoridad correspondiente. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
 
1.4.15 El personal a cargo recibe el acuerdo que respecto del cumplimiento dictó la 
Autoridad correspondiente. 
 
1.4.16 El personal a cargo lo hace del conocimiento del Director Divisional de 
Marcas. 
 
DIRECCION DIVISIONAL DE MARCAS 
 
1.4.17 Recibe y lo hace del conocimiento del especialista. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.18 Recibe y verifica. 
 
NO SE TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA 
 
1.4.19 El especialista deberá analizar las razones expuestas por la Autoridad 
inconforme y seguirá los lineamientos que ésta señala para poder subsanar los 
errores u omisiones en que incurrió la Dirección, Subdirección o Coordinación 
encargada del cumplimiento (continua en el paso 1.4.5). 
 
SE TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA 
 
1.4.20 El especialista integra el acuerdo al expediente respectivo y mediante relación 
lo envía al personal encargado del escaneo. 
 
REFERENCIA: STI03.6 ESCANEO DE DOCUMENTOS 
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1.1 POLITICA 
 
Resolver los Recursos de Revisión que con fundamento en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se presenten ante este Instituto con motivo de una 
resolución de carácter definitivo, emitida en la Dirección Divisional de Marcas o en  
cualquiera de las diversas áreas que a ésta se encuentran adscritas. 
 
1.2 ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a la Dirección Divisional de Marcas y en la esfera de 
sus funciones, a las diversas áreas que a ésta se encuentran adscritas. 
 
1.3 RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Dirección Divisional de Marcas y de las diversas áreas que a 
esta se encuentran adscritas, resolver los Recursos de Revisión que con fundamento 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se presenten ante este Instituto 
con motivo de las resoluciones de carácter definitivo emitidas por estas últimas. 
 
1.4 PROCEDIMIENTO 
  
INTERESADO 
 
1.4.1 Presenta en la ventanilla de recepción de la Coordinación Departamental de 
Recepción y Control de Documentos la promoción en la cual se contiene el recurso de 
revisión que se presenta con motivo de la expedición y notificación de una resolución 
de carácter definitivo de la Dirección Divisional de Marcas o de cualquiera de las 
diferentes áreas que a esta se encuentran adscritas. 
 
REFERENCIA: PM03.1.1.-RECEPCION Y CAPTURA DE PROMOCIONES. 
 
1.4.2 La promoción es turnada a un especialista de la Dirección Divisional de 
Marcas, quien se ha de encargar de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
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1.4.3 El especialista solicita a la Coordinación Departamental de Archivo de Marcas 
el expediente que corresponde al recurso de revisión presentado, así como todos 
aquellos expedientes necesarios para analizar el asunto planteado. 
 
REFERENCIA: PM04.1.3 PRESTAMO DE EXPEDIENTES A LAS AREAS. 
 
1.4.4 El especialista lee los agravios esgrimidos por el recurrente, en su caso, valora 
las pruebas ofrecidas y en base a las constancias, argumentos del recurrente y 
consideraciones de la autoridad, elabora el proyecto de resolución. 
 
1.4.5 El proyecto de resolución es sometido por el especialista al superior jerárquico 
del funcionario que emitió el acto que se recurre. 
 
SUPERIOR JERARQUICO  
 
1.4.6 El superior jerárquico del funcionario que emitió el acto que se impugna revisa 
el proyecto. 
 
SI NO APRUEBA EL PROYECTO 
 
1.4.7 Lo regresa con las observaciones respectivas al especialista. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.8 Recibe y realiza las correcciones señaladas, sigue con el presente 
procedimiento desde el punto número 1.4.5. 
 
SI APRUEBA EL PROYECTO 
 
1.4.8 Lo firma y lo regresa al especialista que elaboró el proyecto, ahora resolución. 
 
ESPECIALISTA EN PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
1.4.9 Una vez firmada la resolución, el especialista se encarga de que se le asigne 
un número de folio y la deposita en la Coordinación Departamental de Recepción y 
Control de Documentos, a fin de que esta se notifique al interesado por la vía 
correspondiente. 
 
REFERENCIA: PM06.1.1 DESPACHO DE CORRESPONDENCIA 
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1.4.10 El especialista emite el dictamen correspondiente en el sistema de marcas. 
 
LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION NO MODIFICO EL ACTO 
IMPUGNADO 
 
1.4.11 El especialista baja a la Coordinación Departamental de Archivo el expediente 
respectivo. 
 
REFERENCIA: PM04.1.2 ARCHIVO DE EXPEDIENTES PROCEDENTES DE LAS AREAS 
 
LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION SI MODIFICO EL ACTO 
IMPUGNADO 
 
1.4.12 El especialista turna el expediente al área de la Dirección Divisional de Marcas 
encargada de dar cumplimiento a la resolución que derive de la substanciación al 
recurso de revisión. 



PROCEDIMIENTO DE 
RESOLUCION DE RECURSOS DE REVISION

 

CÓDIGO PM06.2.2 VERSION 1/2007 PAG 4/4 

LIBERACIÓN 12-03-2007 ELABORÓ CSE APROBÓ JKR 

 

 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN DIVISIONAL DE MARCAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN DIVISIONAL DE MARCAS 

 
MARCO JURÍDICO 
 
TRATADOS INTERNACIONALES 
 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 27 de julio de 1976. 
 
Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su 
Registro Internacional y su Reglamento. 
D.O.F. 11 de julio de 1964 y 
D.O.F. 23 de marzo de 2001. 
 
Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olímpico. 
D.O.F. 2 de agosto de 1985. 
 
Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los 
elementos Figurativos de las Marcas, establecido en Viena el 12 de junio de 1973 y 
enmendado el 1 de octubre de 1985. 
D.O.F. 7 de agosto de 2000 (decreto aprobatorio), 
D.O.F. 23 de marzo de 2001. 
 
Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para 
el Registro de Marcas. 
D.O.F. 29 de septiembre de 2000 (decreto aprobatorio), 
D.O.F. 10 de abril de 2001. 
 
LEYES 
 
Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 27 de junio de 1991. 
Reformas D.O.F. 2 de agosto de 1994, 
26 de diciembre de 1997, 
17 de mayo de 1999, 
26 de enero de 2004 y  
16 de junio de 2005. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 4 de agosto de 1994. 
Reformas y adiciones. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24 de febrero de 1942. 
Reformas y adiciones. 
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MARCO JURÍDICO 
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23 de noviembre de 1994, 
Con reformas el 10 de septiembre de 2002 y 
19 de septiembre de 2003. 
 
ACUERDOS 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23 de agosto de 1995. 
Reformas D.O.F. 28 de diciembre de 1995, 
10 de diciembre de 1996, 
2 de mayo de 1997, 
4 de mayo de 1998 y 23 de febrero de 1999, 
11 de octubre de 2002, 
14 de marzo de 2002 y 4 de febrero de 2003, 
27 de octubre de 2004, 
23 de marzo de 2005. 
 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 14 de diciembre de 1994. 
Reformas D.O.F. 22 de marzo de 1999. 
 
Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 10 de diciembre de 1996. 
 
Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios para la resolución de diversos 
trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 9 de agosto de 2004. 
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ANEXOS 
 Anexo 1 (frente)
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ANEXOS 
 Anexo 1 (reverso)
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ANEXOS 
 Anexo 2 (frente)
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ANEXOS 
 Anexo 2 (Reverso)
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ANEXOS 
 Anexo 3 (frente)
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ANEXOS 
 Anexo 3 (reverso)
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ANEXOS 
 Anexo 4
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ANEXOS 
 Anexo 5
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ANEXOS 
 Anexo 5
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